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MiV.rj'ír» 
E l Presidente del Consejo de ministros al 

Excmo. señor Ministro de la Gobernación. 
, | Alicante 26 ,de mayo de 1858.—S., M . la 
Reina nuestra Señora y .su augusta Beal Fa 
mili» continúan sin novedad en su impor
tan te salud. Esta tarde á las tres ba babido 
un besamanos concurridísimo en las Reales 
habitaciones, al cual ban asistido, ademas 
de todas las Autoridades civiles y militares, 
los Alcaldes do todos los pueblos de la pro
vincia. S. M . esta cada<v«E mas satisfecha de 
las pruebas de amor y lealtad que recibe de 
todas las Clases de esta ciudad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
• «o í tbafoh , i . J i / . ' v í i i : . ob i ! ..¡ii 
•iU ROl .!• 1 bb RB»L l)KCRETO. 

m 
. f . i '} ¡ ¡íl 

Atendiendo á las razones gne Me ha es
puesto asi Ministro de la Gobernación , y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de M i 
histros, Vengo en decretar lo siguiente: 

A r t i c u l o l . * So procederá en todo el rei
no a elección general de Diputaciones pro
vinciales, con sujeción á las disposiciones 
de la ley de 8 de enero de 1845 sobre orga
nización y stribuciones de los cuerpos men
cionados. 

Art. 2.* Lss nueras Diputaciones se ins
talaran necesariamente el dia 18 de julio 
próximo. 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , losé de Posada Herrera. 

i * . 

>.:» f.'M'I gAibuA «oh . i I 
Jueves 27 de Mavo. 

.. ;A 0tUs>J(lA í.'^'i i 
Aio de 1 8 5 8 . > 

iin u mil i . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

• j 1 ••• • ' Número42.—Circular: 
.'i.:.¡.»i;¡ ajK>S i.» . ¡H'.'jii.'t- i.\ i , i J/J p.qji 

> Excmo. señor: La Reina ( Q . D. G.) ae ba 
servido espedir el Real decreto siguiente : 

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios j la 
Constitución de la Monarquía Española Rei
na de las Espa fias: á lodos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: qae laa Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo si-
guíente: » i i , 

Articulo único. La pensión de 20,000 
reales que por ley de 1/ de febrero de 1839 
fué señalada á doña María del Carmen de la 
Pezuela, ya difunta, como viuda del Tenien
te general don Rafael Ceballos Escalera, se 
trasmite en concepto de vitalicia a sds bijas 
doña Julia, doña Patrocinio,' doña Angela y 
doña Francisca de Asis Cebarlos Esialera y 
de la Pezuela. • ' 61 . •• i • "¿to 

Por tanto mandamos 4 todos los T N O U -

nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles come militares, 
y eclesiásticas, de cualquier clise' y di££?-
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes*. 

Dado en Aranjuez á diez y seis de mayo 
de 1858.— Yo la Reina— El Ministro de la 
Guerra, Fermin.de EapeUta.» 

Lo traslado á V. E? de orden de S. M . , 
para au conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de mayo de 1858.—Ezpele ta.—Se
ñor 

u ^Gobierno.—Negociado i.*—Circular. 
• •:<".'»'• I. 'll / ' :«' ' ' i . ' ¡ | i ' ! ! ' ' .'.i 'í> V ' a! ' t el 

Señalado por el Real decreto fecha de 
ayer el dia 18 de julio próximo para la ins
talación de laa nuevas Diputaciones provin
ciales,, ha tenido A bien S. M . la Reina (que 
Dios guarda) mandar: 

1. " «¡Que Us elecciones aa verifiquen en 
los dias. 20, 21 y 22 de junio inmediato. 

2. ° Que cuide V. S. de que con tres dias 
de anticipación se publique en los pueblos de 
cada partido judicial el s eña l amien to de edi
ficios ó localea A donde. Ida ¡electores deban 
concurrir á votar, asi como la designación 
de las cabezas de partido y de las Sec
ciones. ;-. , ,io ; , 

3. a Que sin pérdida de tiempo remita 
V. S. á los Alcaldes de unas y otras las lis-
taside los respectivos electores, bien enten
dido que dicuas listas deberán ser, s egún lo 
prescrito en el art. 11 de la misma ley, laa 
de electores de Diputados k Cortea ultimadas 
en 15 do diciembre del año pasado. 

i m« Que baga. V . S. publicar en el Boletín 
Oficial los títulos 2.' y 3.' de la ley de Di 
putaclenea provinciales, 4 fin de que se ten
gan presentes ana disposiciones. . m 

Do Real orden lo comunico A V . S . para 
les efectos correspondientes. Dios guarde * 
Y. S. muchos años. Madrid 24 de mayo do ¡ 
1858.—Posada Herrerâ }—Sefior Gobernador 
de la provincia de , * , í | 

JYtím. 35.—Circular. 

El señor Ministro de la Guerra dice boy 
al Capitán goneral de Navarra lo que sigue: 

Dada cuenta a la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación que V. E . dirigió á este mi
nisterio con fecha 24 de marzo del año pró
ximo pasado, en qué con motivo 4 haberle 
sido impuestos 27 meses de prisión y otras 
penas á Severo Olazu, soldado procedente 
de la quinta de Milicias provinciales, en 
causa de desafuero que le siguió la jurisdic
ción ordinaria por delito de desacato y re
sistencia 4 la autoridad, civil, que cometió 
perteneciendo al batallón provincial de Tu
dela, consultó V. E . si cuando los cuerpos 
de las indicadas Milicias no se hallan sobre 
las armas, les es aplicable lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de febrero de 1856, ó solo 
en el caso de que lo estén, por no concep
tuarles comprendidos en nna medida dicta
da para soldados pertenecientes 4 cuerpos 
que se hallan en servicio constante; y eu 
vista de lo que sobre el particular ha infor
mado el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, conforme eon el dictamen del mismo, 
ha tenido 4 bien 8. M. declarar que asi al 
espresado Severo Otean nomo todos cuantos 
quintos sorteados para milicias provincia
les qoe se hallen cumpliendo é tengan en lo 
sucesivo que cumplir alguna condene cor
reccional impuesta por la jurisdicción V d i 
naria por loa delitos ó faltas que hubiesen 
cometido, tanto con anterioridad á en ingre
so en caja, como dorante su permanencia en 
el ejército eo casos qne pYoduncan desafue
ro, se les destine; despees de estingoida sn 
condena, al cuerpo 4 qne lo huyan sido loa 
quintos da au provincia, en lugar de eme va
yan al Fijo de Gente, como esu mandado 
para los qne correspondan al ejército activo 

21 de febrero 
ii0l'.ú..~.; 

por Reales órdenes de 18 
de íSo^/lf*, * ' , ""̂  Y r l * f 

De orden de S. É,, comunicada por dicho 
s e ñ o r Ministro, lo tf astado I V : B . > r a su 
conocimiento' y efectos consiguientes. Dios 
gnarde 4 V E . muchos afios. Madrid 12 de 
mayo de 1858.—Et Subsecretario, Mannel 
Manso de Zúfiiga.—Señor.... . ' . 

- :.'.> \ r.>.> an itauño le II oh \ \ n 
' E l señor Ministro de la Guerra dice con 

esta fecha al Director general de infantería 
lo que sigue: .< 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
cen IcpUopuesio por V. E . en oficio fecha 
30 de abril último, ha tenido 4 bien, fijar en 
27 rs. él-coste del chacé Ros adoptado para 
lies batallo*** de cazadores, y en tres sños la 
duración^ de los mismos. Al propio tiempo 

¡ha venido en disponer S. M . que cuando ha
ya necesidad de reemplazar esta prenda en 
las charangas de los batallones que ya la 
usan, ó darla de nuevo 4 loa demás, ae 
construya del mismo color blanco mate 
-adoptado pera la tropa, é igual en todas sus 
condiciones.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
sefior Ministro, lo traslado á V. E . para au 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V. E . muchos años. Madrid 13 de 
mayo de 1858.—El Subsecretario , Manuel 
Manso deZúñiga.—Señor..... 

Excmo. señor: E l sefior Ministro de la 
Guerra dice hoy at Director general de Ad
ministración militar lo siguiente: 

cCon motivo de nna consulta del Capitán 
general de Galicia, se ha servido reselve-
S. M . la Reina (Q. D. G.), en vista da lo in
formado por V. E. que loa individuos qne se 
enganchen ó destinen al ejército de Filipinas 
y se bailen en el litoral, sean conducidos 
por mar 4 Cádiz, único puerto de embarque 
para aquellos dominios, por cuente de la Ad
ministración militar, a 

De Real orden, comunicada por dicho 
s e ñ o r Ministro, lo traslado 4 V. E . para au 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V . E . muchos años. Madrid 6 de 
mayo de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúfiiga.—Sefior..... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción publica.—Negociado 3." 

limo. Sr.: S. M . Ia Reina (Q. D. G. ) , en 
vista del favorable informe emitido por el. 
Comandante general de.Ingenieros de la Ar
mada, y de conformidad con el dicUmefi del 
Real Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido declarar como obra de testo para, 
las escuelas de constructores navales, de que 
babia el art. t40.de la ley do Instrucción pú-

tlica, el tratado de construcción naval, pu
liendo por don Juan Monjó y Pona. 

De Beal orden lo digo 4 V. I. para su In
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
gnarde 4 V*. I. muchos años. Madrid 8 de 
mayo de 1858.—Guendulain.—Sr.' Director 
general de Instrucción pública. 

»ifl 
Obras públicas.-Reales árdanos. 

RanevSr,: Accediendo fi. M. ia 
(Q. D. G.) 4 ama solicitud de don Vicente 

Alcal4 de Olmo, en ha dignado autorizarle, 
por el término o*e ocho meses, para verificar 
los estudios de un ferro-carril, cuya espío-
ta cion se efectúe por medio de caballerías, 
qué partiendo del Já ti va al tino, de Valen-
cia, en Alcira ó Cartagena, vaya á terminar 
en Gandía, entendiéndose que por esu auto
rización no se le confiere derecho alguno a 
¡a concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restríngelefecnlted de 
Gobierno de dar iguales autorizaciones 4 \o\ 
que pretendan el estudio de lá misma linea s 

y de someter 4 laa Cortés la concesión con 
arreglo al proyecto mas ventajoso, ó negarla 
ai juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en.virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del i n . 
teres general del pais. , 

De Real orden lo digo á V. I. para au in
teligencia y efectos Consiguientes. Dios guar
de 4 V . I. muchos años. Madr id 10 de mayo 
de 1858.—Guendulain.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido 4 bien autorizar 4 don Francisco M u -
üiz y Alvarez para que, ain perjuicio de loe 
derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aproveche las aguas del arroyo 
del Junquillo, como motor de un molino ha
rinero qne intenta construir en terreno bal
dío del término de Cabra, provincia de Cór
doba, con sujeción 4 laa condiciones s i -
guientes: 

Primera. La presa se construirá con 
buena m a n i p o s t e r í a y de una altura tal, qne 
en Jas mayores avenidas no rebalse el agua 
4 las huertas inmediatas. . 

Segunda. Igualmente los moros, cajeros 
y solera, del canalizo de conducción de aguas 
aeran de buena manipostería, con mezcle 
de cal y arena, teniendo, por lo menos, 0«S 
de espesor. 

Tercera. En los mismos puntos de toma 
de aguas para Jos riegos de laa tierras colin
dantes se colocaiin caños de barro ó alalia* 
res para dar salida 4 las aguas. 

Cuarta. Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado y nejo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo 4 V. 1. para sn na-
teligencia y efectos consiguientes. Dio* guar 
de 4 V. I. mochos afios. Madrid 10 de mayo 
de 1858.—Guendulain.—Sr. Director geno-
ral de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M.la Reina (que 
Dio* guarde) 4 nna solicitud de don José 
Oriol y Bernadet, ae be dignado aatocisarle, 
por ei término de 15 meaea, para verificar 
los estadios de an ferro car ni qoe, parüea-
do de Martorell, se dirij* por ama de Us fe
deras del rio Llobregat hasta Olesa o Eapar-
raguera, en donde a* bifurcará eo doa ajáma
les; uno eo dirección 4 Igualada, j otro 1x4-
cu el santuario de Moeserrat, cuya espUtn-
cion se efectúe en el ledo é parte de ta li
nea pos a«4iodecaMetHM4Haa^ en-
toamtoras, toda Tex que U topotcalU del 
terreno no permiu hacer aaplacecien de} v*-
por, oetendioudose qne por esta, antoajtaa» 
cion oo se le collera derecho sAsgsma 4 la 

del camino d in^muiTacty d> 
ni ae restringe la (aceitad 

• 
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del Gobierno de»dar iguales autorizaciones á 
|ue pretendan dfesludio de la uJayiia l i 
| y de someter áWs 

Don Germán López y 
rjej|y>l«^> eu Cataluña, d 

[ajara, núm. 
li Isaac y 
Pastilla la 1> 
ionforte, n 

R b a l Linares 
[plazo en And; 

batallón provincial de 
roi7. 

Don Julián Amat y Soriano, Capitán de 
reemplazo, en Valencia, destinado al provin-

procedente del regimiento de infantería Es-
. JLI jpao.Jk , : J£ i^ 15, ascendido á este em-

¡re
tes 

rtamrdel 
interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para au in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 V. I. muchos años. Madrid 10 de mayo 
de 1858.—Gueodulain.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

sé Campo, vecino y del comercio de Valen
cia, ^ l^rec |or Reifep,^ del ferro carril de 
dicha capital a Almansa, impetrando Real 

j l n W W ^ 

- J n W f e * r ? a ^ 

* ] h * m e # J ^ 

ue a sus espensas^^e^el sado i 
( jrmm f ^ de.wis meses, el fftej»|dp estudio,; 

ib m-

aatorliaclüH pan verlflcst^g^esiutlto^ tofW'delTte-Soiht; iiám. 9; Trscentrhhri « t e 

ANtfSf?! ti&ft/h JNBÉIIJ ¿ñcití*^ 
numero 64. * aarfei \ 

5 J Üu.n Mateo del Peral y González, Capitán 

de reemplazólo ^Wfttifl^SlBf 

M ,bhei tas J iifl f3- .gr.8j b 
Relación de los Tenientes de snfaníerúi asr 

vendidos' al empico superior inmediato 
en virtud de Real orden de esta fecha, 

hoaatnli qm m incluye también ush^Qapilan, 
i i d quusn se truslada.de tes batallón pro

vincial d otro. up i 
(.0 .0 mQ) n:h¡\ »1 aaobniittvOtno •» 

• Don -Antonio- Careta López. Hermosa, 
Capitán del batallón provincial do Guadaht-
jnra, núm. 38 de IR reserva, destinado al ha 

'talloti provincial dé' Telavera,-. núm. «0 de 
• ¡dem ' I > "** í I . • • " •>" ' : • ! '•{. mili 

Don Pascual Navas y González, Capitán 
1 ¿ráduadd, uniented*l¡regimientode infan
tería Constitución, núm1. *39, destinado de 
Capitán Ol batallón pro vincia r de Guadalaja
ra, núm. 38 de la reserva. I»b KVOlJ »:? 

Don José-Gonzalozy Braba, Gapiun gra
duado, Teniente del regimiento ñ> Málaga, 
numeroso, destinado de Capitán al batallón 
provincial de Utrera, -número 177 de la re 
serva.11?*15V• ,?"•"*; ÍOJOSI-I / oí • ..•:«•'» 

DéO Kamon Martinez y Garcia, Capitán 
gradeado, Teniente del regimiento de ¡Na
va r ra, núm. 25, destinado de Capitán a la se
gunda del batallón provincial de Jaén, nú
mero lTde'hVreserva.1 . r : ' 

"Don 1 Antonio Giménez y López, Capitán 
graduado, Teniente del regimiento de. Gero
na, núm. 22,-destinado de Capitán al bata
llón provincial <le Mallorca, núm. 35 de la 
reservé. ' • ,'¿ 

Don Manuel Blasco y Sierra, Capitán 
graduado,1 Teniente del regimiento de Bftir 
lew, núm. 24, destinado de Capitán el bata
llón provincial de Baza, núuu 75 de la .ro-
serva. • 

Madrid 14 de mayo de 1858. , 
tu'1 *> a H '*!. il • ' • 
Infantería. ilfl 

teligencia y efectos consiguientes. Dios-
guarde á V. I. .puchos años. Madrid del 

"mayo de.f8a8.'—Guehduiaíñ.^^r. Director 

J W W f t t ^ i . v á ib 
•ÉáléjLlO'u'i 'v¡ .v'—JlJIIul "iud—.Kr.Hl •»!» ; 
RESOLUCIONES TQMA ! p^S < f ; P0^ i ,EL 

MINISTERIO LÁ GUERRA. 
ab . ( . 3 íl 0) uniefi c ( .1/1 :¿ :.ií¡ .omll 
^W«oto« </e. >(¡aftitents .de p'o/unítfrú* *i e 
r.:. r^emploso^ asic+mo.los dolos -batallones 
'provinciales, á efuiene* en cumplimiento 

8 0 1 o^/eirtóntfáirfo-'*o Us' destina $ traüádú, 
K'v'ényü?yddde Real; orden de esta féthdi a 
' '%s' cuerpos que s& esphsan. °' I 

»aa oflirom on eb ioJonrc<tn<>3 ,oiiii • ' ID 
h i m ú i m ^ o m ^ o ^ Abriera, ,Capl-

TifaSaf l.átalloú 1 proVirídál de »it¿ú{errey, 
numéfo'^'He 'íareserva, t i e s c í n a á o ^ > 
mieuto de infantería de la Princesa, rtúoie-
^ ¿ ' ^ ^"01)^003 y'-i r ' i j S»J . :^ i i ; : r r 

" n ! < D^n Josi'jfeáfcla y¿on^bria,- id . del pata-
Vdtó ilifo^hclaf de MoBforte, nérti: | 6 l de 
idem, destinado al regí miente dé Soria, nú
mero y ; .slmnjiW 

" " ^ ó S S o ' t í ^ e r e z ' y ^ 
provincial dé M o ^ o p ^ 
desuñado al batallón de cazadores Ciudad-
Rodrigo, num. 9. , 

£ ( f l ; t ó n Phancísco P'ósHto V González, Capi-
tab d¿í próv/nciál ¿ e t d g r o ñ o , núm. 13 de 
ídem, 'destinado al batallón de cazadores 
Llerena, núm. 17. 
*'n &ohPran'óis'cb Gamhóá y Sanz; ;Cáfpitan, 
del provincial de Madrid, núm. 43 de idem, 
destinado al bat-ilion' de cazadores Segorbe, 
n ú m e r o 18 •' ' < • • • < > • ' i s f lUml 
* • Don trinidad Garda átí Bermejo y «ns-

,IÍHnam4, ,tíapíían !íel brovIlítíkf'de^Cácéres, 
nfiñmroWdfeid., destinado al provincia! de 
Manresa, núm. 69. « « " « I " • s h , 1 ) o í > f í : 1 I 

Don Santiago Sánchez y Domínguez. Ca-! 
Pltatt det províncrai de « ú a r l a l a j a t a , damero 
IftoVíd., destinado al provincial de Logro-
€e^<tfftaY.i,f3f.'̂ f,<; -*'• , : " ' ?- -,- , f ^! 1 lOnO J 
' W Fernando O'Lawlor y Caballero, 

Cátíítatt del^provlncial de Ciudad Rodrigo, 
número 12 de Id , Oe í t lnHdo al provmeral d« 
Madrid, núm/ *á: • •• " !" : • • ' •» >r.v>U , 

BrnlÁétoúio JttmTner„ y Abena, Gapira». 
del provincial de Gaadalaisra, n ú m . 38 de 
írJem, destinado al profincfal de Cáceres, 
a H M 3#.u l 0 i , i , o S h o e rtioala aa nci:* ¡ 
" s IKott Yfcente Verda y Pitarro, (..pitaO db 

teempla» ^u CaatMa la T\oeva, destinado; 
al pro^ib'iíral deMo4Me^ét, , ;'É«rf^94. • ^ ' Í 
-"'Domínate* Rodrt^nez f González, Idoa; 
d^Teém^lzó en Valencia, destinado al prê  ¡ 

í ^0^ ) W!Wn^;núnV. , 3í ; ' " - »» anlaaoiioj 
fíSÍTu?»»! t í agotiitai aa in ,eisa&3 oirgnin i 

pleo, destinado al provincial de Ciudad-Ro
drigo, núm. 12. | 

Don Antonio Aguilera y Márquez 
>J1 
z, Capí 

• i . i a 

«i>ití 
i 

I ept 

tí 7 mayo 1858. A l Director general de in-
fauteria.— Resolviendi) que 4 don Luís Tlar-
renecheá y Toledo, segundó Comandante 
del batallón provincial de Lugo, núm.'5 déla 
reserva,.le conceda"permiso el Capitán ge
neral de aquel distrito- para tomar iba baños 
que desea, con objeto de restablecer su salud. 

A l Capitán general de ta isla de'Cuba. 
—Concetüeodo permiso para v.cnir á la Pe
nínsula al'Teniente del regimiento de irif an
tena España, núm. 5 del ejercitó deCnbá, 

Al Director general de. Infantería.—ídem 
plaza supernumeraria á don Gerónimo Mdáí-
ton y Siria, Cadete aspirante á ingreso éii el 
colegio de íñVanterta. j 
7 A l CapíUn general 'dét Castilla la Nativa, 
—Idem'nn a»o de Rpal licencia para viajar 
por Kspaña y el estranjero Adon José Moli
na y Campmavor, Teniente Coronel de in-

' Wyí&doV WSTWde Infanterf*.^ 
ttésfihahdó al primer batallón :del regimien
to de infantería Murcia, CÚTh. a | Te
niente de infantería "eirespectacion de colo
cación don Juan Meare y A rila, i av40 

A l mismo.—Id. concediendo plaza de 
Cadete supernumeraria en et colegio do In-
••:: , - i iV nob l ..•«.••' • > . , ! ( ] ( * 

ue lo ce aspirante 4 ingreso en el 
Carlos Moreno y Gouzalez^L 

- Id . permiso para que po%d 
los examen 

le Ingenieros 
resé ule año 4 
ibteniente d< 
is, núm. 1 

Ingenieros. 

Ll^id . „ Al Capitán general de. Cataluña,— 
f,C|Ojc|fdi¿i) Jpjínlilo 4 don Daniel ^Hull y 
Orhonefl pVnalcánsé-var^na tasa^ñ; la lo
na táctica de la plaza de Tarragona. 

A l mismo.—Id. a don Andrés Teart para 
conservar una casa en la zona de la espresa 
da plaza., . 

A l mismo.—Id. á don Andrés Fontana Is 
para conservar úllTTSasYen* ta zorra d;e~ta es-
presadaf|dezaft /.? u.; Qi »v 

Al mismo.—Id. 4 don Luis Esteve para 
conservar una cerca de piedra y barro y 
una casa en la mencionada zona militar. 

A l mismo.—Id. ¿don Joan Rosoli y Ho-
sell para conservar dos • fincas en la citada 
zona. (\ •], ai «••»:.. •! -K.«I . tel sdoil» 

Al m ismo.—Id. sio don Manuel Feliu y 
Domingo paca conservar un huerto con casa-
noria y ÜJOS estanques en dicha zona. / < 
i At de Granada —Id. á don M . Ileredia é 

h i j o s , de l comercio de Málaga, para cons
truir una fabrica para moler «aña dulce en 
.el barrio de.la Malagueta» \ »l z o o p ¡. 

AUle Audalucia.—Id. á don José Carees 
y Florete para construir un- muelle en ia 
margen del rio Guadiana, inmediato á la ba
tería do las Angustias, de la plaza de Aya-
monte. . .,-.:> ¡ni IO'DC^ 

A l Ingeniero general.—Concediendo dos 
meses de próroga á la Real licencia que dis
fruta por enfermo, en Valencia, el Teniente 
de Ingenieros don Tomás Trenor y Bucclli. 

Al mismo.—Id. dos meses de Real •licen
cia para ia ciudad do Cabra, en Andalucía, 
al segundo Comandante de infantería, ('api-
tan de ingenieros ¿(don Joan Alvarez S0IO7 
mayor . . • y •, d> c stni[a&il. iiu.uUi.il 

Atmis!UW*r-TNegaadont zapaidor seyun-
do del regimiento de Ingenieros, agregado 
á, la música del mismo, José del Campo del 
CáiMiien, el pase á.Cjtramar que ba solici
tado. . .;, atulonui \ . ' ¡ . i 

- J ¡ ¡sA—ti íl uvam ob 81 l> A, 
Guardia civil. 

I d . i d . M^Inspectorgenprol de l cuerpo 
de Guardias civiles.—Disponiendo que el 
Teniente de la segunda compañía del segun
do tercio dob Juan -Bergaño y Lorenzo se 
traslade. A la cuarta del octavo, y que ocupe 
aquella el Subteniente de la cuarta del pri
mero don Juan Perruca é Ibaúez; nombran
do para ocupar la que este deja al sargento 
primero de la segunda del undécimo don 
Juan Nieto y Gutiérrez-

A l ¿apitan general <JaCastilla ía Nueva. 
—Resolviendo que. ôq Dionisio Piedra y 
JNavarro, Subteniente,1 graduado y Cadete 
One fué de infantería, no puede tener ingreso 
de cabo primero del cuerpo, por. ser contra 
reglamento. 

Señas de ta caballería d que se refiere la 
terior circula 

i 

U1ÍU4I 

i!-.-.',:r;.í<|. . •! .«Mil 
Gobierno de tai provincia de 

' " ' :'' : '; Madrid ' " ;r> U "' 
• ' K9JO0ÍM0 • , abbcblon f'.i.q fib 

JNégaciadoM, asUsd ;<••<•> 
• mi.;, RIÍ ,,i;iuüiJ:fi«f vidot eatp.nij J 

Encargo A los señores Alcaldes, Guardia 
.Civil, Inspectores de vigilancia y demÁs de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activan diligencias en. averiguación del 
paradero do un macho mular de. lea.,señas 
que se espreaan á continuación, propio de 
don Aniceto Manzano, vecino do Peí ayos en 
este V o v í n c i a , y oüya caballería desaparea 
cid la «Oche del 23 al, 24 del Í corr iente, ¡ del 
sitio llamadoI de los Llano*,, on la junsdic-
ciorl de dicho pueblo. ,...<•< 
- i En el ca so de conseguir • an ba ll azgo, se

rá entregado á su dueño, de cuyo cumpli
miento sedara cuente 4 esteGobierno. , , t í , 

Madrid 26 de mayo do 4858.^Manuel de 
OrOvio. 1 - . ,;,uo'> ( sloo3 »b o(i9 \nu*/ 
oviloa •>!/•; IG se laoqemoa 'w¡> ROI . t«q 

Encargo 4 los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil , Inspectores 
de vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridsd, practiquen las mas activas dil i
gencias para la busca de tres muías, de las 
señas que se espresan 4 continuación, pro
pias dos de ellas de Eugenio de Lauza, y la 
Otra de Julián de Sebastian; las que les fue
ron robadas en la dehesa inmediata al pue
blo del Molar, de donde son vecinos. 

En el caso de que sean habidas, se pon
drá n, T on las p ers ona s en tuyo poder sewi-
cuentren á ^ d | s ^ i ? n de e^e pGobjerno de 
provincia,.., O I ^ O ¡ O K J I ' Í 

Madrid 25 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio,., •• { | a /1'S-HUÍ;--ÍJ!<Í 

Señas de las caballerías á que se refiere la 
anterior circular. 

! f ! A : 3 i 11 o ab eieaotM i »!• (dáwia • i'l \< 
Una'muía de 9 años, negra, de 7 cuartas 

de alzada, bastante larga y con nna especie 
de X ó cruz pequeña al lado de la boca.— 
Otra de igual edad' y alzada, castaña clara, 
mes corta de upnrejo, bastante recargada de 
los' pechos y con la misma señal en igual pa
raje—Y la tercera, és de* mas de 16 años, 
negra, COn algunos lunares pequeños eb el 
lomo, de seis y media cuartas de alzada y 
sin riinguna señal ni marca.1 

•1 

Negociada 5 ;°-^Aytthf armenios, «bol 

Por renuncia det que la obtenía, se halla 
vacante la plaza de Secretarlo, del Ayunta 
miento de Carabanchel Alto, dotada con el 
sueldo de 2,800 rs., pagados de fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes, que á la cualidad de. ma
yores de 25 a ñ o s , r iuHian la necesaria apti
tud, d i r ig i rán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente de.aquella Municipal idad, dentro del 
t é r m i n o de un mes, que empezará á contar
se desde ei dia quo se publique el presento 
anuncio en este pe r iód ico oficial, en la inte
ligencia de que será preferido <>l aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas aa 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 21 de mayo de 1858.—Manuel de 
OrOViO. fl Bil .'1 • : i 11 M alftl 

DIPUTAClOiN PROVINCIAL, fl ' 

Quiútai. • IDO HUI ' f l . 
<f> •••» ••: i ' 1 • .ü;, i !;••' I i.'f HU ubi 3¡ I '•» I 

Para llevar á afecta loe sorttos do déci
mas entre los pueblos de esta provincia en 
el reemplazo correspondiente al presente 
año; con arregto'áló prevenido eñ el capítu
lo 2.a de la ley de Reemplazos y Real drden 
circular de 16 del corriente, he tenido 4 
bien señalar ta Diputación provincial, el lu
nes 31 de este mismo mes, á las nueve-de bu 
mañana, en el loca*donde celebra sus sebo
nes la espresada corporación, id 
i i Lo que se anuncia al público,<*n cum
plimiento de lo mandado en la precitada 
Ley.'»i; «•.. -»<»p .8 . / ouO 

Madrid 26 de mayo de 1 8 5 8 . - E l Prest -
dente, Manuel de Orovio.-—Pablo ^alazar, 
diputado provincial, Secretario! c l> SOI 

üUton i'.n , l i»tov »; i n m . ' í i o . i 
7TT 

CONTAOTJRIA DB RACIEIfDA PUBLICA. D * I A 
t$Í\1l* ' PBOVfWCIS T»F MAOflrf». 
-sil / ' í . i i j ob iabiaolA aol ¿ M ,V 
- ' E n cumplimiento de lo dispuestei por ta 
Dirección general de contabilidad de ta Ha -
rienda pública, tendrá lugar el dia» H del 
próximo mes de junio, ante el señor Admi
nistrador principal de Hacienda pública de 
eatS provincia, corno delegado del ésr.elont i -
simo señor Gobernador & o la misma, y con 
axistencia det'señor Contador y del Oflrtial 
mayor de la Contad «ría, en concepto áe se
cretario, én el local quo Ocafia la Admlhis-
tración principal de Hacienda, plasá* de In 
Constitecion, número 7, de esta (villa, $ a* 
laa doce en puntó del esprmad»*dhVi*ad¿ 
basta de la estantería necesaria en ef arrtü vo 

http://truslada.de
http://iiu.uUi.il


tenidas en el pliego inserto i continuación y 
según el presupnedW que se halla de ma
nifiesto en la mencionada Contaduría de esta 

P ' M S « í e ' m a y o de « M a n u e l 

M I | • rtp (sinadhoae sfranhi leiqonq -• ! 
Pliego d¿ condiciones para ia subasta de 

esianieria necesaria eUW*Arckiw> gene-
raí de tas oficinas de Hacienda pública 
de esta provincia, mandada constauir per \ 
Real orden de 21 de enero del presente 

0 jsWtíno^nu oaaiduj! ei p . » 
¿i;.*:-»' :ih üftini «(¡i» oh » «! ¡i »• 

«•if .* La estantería constar* de escalerillas 
y cinco entrepanoá de suelo' á techo; de ta 
Mero en i os costados, de cornisa y zócalo, y 
don hojas en alguna parte de ella, cuyo por
menor \ dimensiones, calidad de la madera 
y pintura, señala el presupuesto aprobado 
por la Dirección general de contabilidad de 
la Hacienda pública, el cual está de mani
fiesto en el local que ocupa el espresado ar
c h i v o , plaza da la Constitución, núm. 7 y 9. 

3.' EJ remate se verificará por .pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que al final, 
se es presará; no admitiéndose proposición 
que altere las bases .del presupuesto, ni que 
pase déla tasación, importante 8,4lo rs. en 

3 . a Al plugo cerrado acompañara docu
mento que acredité haber depositado en la 
Tesorería de esto provincia quinientos,rea
les vellón, cuya cantidad se devolverá á Jos 
lidiadores, nomos al rematante, pues ha de 
conservarla endicüa Tesorería para respon
der del cumplimiento del contrato.. 

4. a Kl remate se adjudicará á. quién hu
biese hecho mas ventajosa proposición, y 
en case de empate* habrá una licitación por 
media hora entre los que resulten dé esta 
clase-, rematándose á favor del que mas baja 
de! importe de la proposición admitida, hi
ciese. 

5. * A p r o b a d o quo sea el remate por la 
pire^cionjgeiiecaj da, Contabilidad,, s i n c u y a 
autorización no tendrá efecto, el contratante 
Verificará dicha obra dentro del término de 
veinte dias, contados desde el' siguiente al 
en que,por la,Contaduría de provincia se le 
avise dicha aprobación, 

6. * Será satisfecha al Contra t i s ta la cán-
tidad en qne la obra fuese rematada asi que 
concluida esta, la d é por bien hecha y reci
b i d a la espresada C o n t a d u r í a de provincia, 
previo reconocimiento, que después de eje
cutada con enteró arregló át presupuesto1 y 
sus bases, practique el maestro carpintero á 
quien para ello la misma oficina elija.; 

7. * En el caso de faltar el contratista á 
alguna délas condiciones que quedan rela
cionadas, perderá él deposito de los quinien
tos reales, sin perjuicio de no admitírsele la 
o b r a , si la falta consistiese en la construc
ción o calidad de la madera, pintura y de-
mas señalado en el p resupues to , quedando 
t a m b i é n sujeto li loilas las responsabilida
des deiustrqccjqn.,....... t i u , K . jjj 

. 8.a. Serán de cuenta del ¡contratista, los 
gastos de tasación y del reconocimiento pe 
ricial de in ol.ra, de la subasta, escritora y 
«lemas ¡ qoe, ocurran, hasta q ue quede tor
nante y recibida del modo espresado en las 

i ... ¡i* • >\iu*DS- *u¡ *».'{• ifi mMirr < anteriores condiciones. 
Madrid tt* éV'marzo de 1858.—Está 

aprobado por la superioridad, u/, nhb 

r'W' ! £ ? £ ! & R ! tár"1 ' , ; ' ' ! | ' ' y > 

Todelo de proposición. . . 
. :'. no TtCTCDlIUíJC £>* / 9ltl 

• 

El que suscribe, vecino de 
enterado del presupuesto y pliego de condi
ciones paVá la subasta de la estantería des
tinada, al archivo de Hacienda pública.do 
esta provinciaj se obliga á construirla en la 
W r j ^ ' ^ ^ d o ' l ' r . «MAS ui» , » H m ' %*!<k 
les, del modo detallado en dicho presupues 
to y pliego ^coniicione^f^Madrid ( 1 1 , , 

I''» . í- .Ií 
(Firma del hcitador.) ( 6 b l H l f M 

niRBcntoTi oimaaai. r»*t OBRAS WrBilCAS. 

iníuj Otases4. ')••;••(- '•,) ..,( ,v 
Ksta Dirección general ha señalado et dia 

21 da junio próximo, á las doce de an 
ñaña, parala adjudicación ea pública anhasr 
ta del arriendo del portazgo da Navacerra
da, situado en la carretera da Madrid á Se-
govia, por tiempo de tres años, y cantidad 
menor admisible dé 87,199 rs. vn . en cada 
uno que os el precio del actual* arriendo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos per lo Instrucción de 18 de mar
zo do 1852, en esta corto ante la Dirección 
general de Obran públicas, situada en el lo
cal que ocupa el. Ministerio de Fomento, 
bailándose en dicho punto de manifiesto 
para conocimiento del público, el arancel, 
pliego de condiciones generales, la Ins
trucción de 22 de febrero de 1849, las le-
jyes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 
1842, y laReal orden d e l . ' de abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
del propio año, sobre esencion de granos, 
cuya observancia, asi comq la, de cuales
quiera otras disposiciones generales ó loca
les que puedan existir, es obligatoria, con 
arreglo á lo prescrito en el Arancel y en la 
condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cebrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
t omar parte en esta subasta, Será la de reales 
vellod 21,780, debiendo acompañarse i Ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.' 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
; proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores nna segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. '. 

La primera mejora admisible para ls l i 
citación abierta, si tuviere lugar, será ls det 
medio diezmo, por lo menos, de la cantidad 
ofrecida eñ dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas i voluntad de los licitado-
res, no bajando de cien reales vellón cada 
una. fif. fetl 

En el mismo dia y hora, y bajo las pro
pias condiciones tendrán lugar' las subastas 
para los portazgos siguientes: 

Fuentidueña, situado en la carretera de 
Madrid á Valencia por las Cabrillas, en esta 
corte y en Cuenca, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 97,112 rs. vn. 
en cada uno, debiendo ser de 24,278 la que 
ba de consignarse como garantís para to
parte en l i subasta. . 

Miranda de Ebro, situado en la carretera 
de Madrid á Irun, en esta corte y en Burgos, 
por igual tiempo y cantidad menor admisi
ble de 39,412 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 9,853 la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Puebla de Arganzon, simado en lá mis
ma carretera, en esta corte y en Burgos;1 por 
igual tiempo y cantidad menor admisible 
de 60,264 rs. ' vn. anuales, debiendo ser de 
15,066 rs. la que ha de consignarse como 
garantís para tomarpane en ht subasta-.—— 

Cantallops, situado en la. carretera de Va-
len\Jra;a'Bárcetoita,:}en Wtá 'corte y éñ Far-
celooa por igual tiempo y cantidad menor 
admisible de 124,600 r«- vru anuales, de
biendo ser de 31,150 la que ba de consig
narse como garantía dará tomar parte en la 
subasta. 

Coll de Bslaguer, situado en ta misma 
carretera en esta corté y en Tarragona, por 
igual tiempo y cantidad menor admisible de 
30,000 rs. vn. anuales, debiendo ser ue7,300 
la qoe ha do consignarse domo pirantia pa
ra tomar parte5 euf ¡a subasta. 51 

tor general, Ramón de Echevarría. 
.. . i 

Modelo de proposición. ' r«<>T 

I "et :. . O Í , • 

h v v J , " i i atóte • I ;> 
D. N. N . , veemo de I , ¡ 4 H enterado 

del anuncio publicado cota i fcohe én 16 de 
mayo de 1858, y do las condicione» y raqui-
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por años 
del portazgo o V Id se compromete 4 
tomará su cargo dicho arriendo, con estríe* 
ts sujeción á los espresados requisitos y 
condicionas. 

(Aqui la proposición que se haga, admi

t i d o ó m e j ó r a t e \Um»m4>Mi±<\ 

F i « * ^ * f l | i w ó > l p w ^ ',. ii.it: 
'v'''ÚÉk¿fcntf^iÍwi'í<'':<í 1 1 1 íif'h -'••>til **! 

i l V j i ' i o obSni m i uiii'uyjtt 

— " . i <íi 

Juzgado do primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Don Manuel Franca É a M n a l o propietario 
i del número de esta corte. 

¡ Doy fé i Que on e1 Juzgado de primera 
instancia del iiarquiflo que en la actualidad 
despacha el señor don Toribio Alvarez por 
mi escribanía, penden autos a instancia de 
don Francisco Travesado, non don Juan Ma 
nuel Ferrer, sobre desahucio del cuarto ter
cero de U izquierda de la ca*a número cua
tro, de la calle de Ramalea, propia de dicho 
señor Traveoedo, y boy dia sobre pago de 
alquileres, en los cuales su señoría-ha dicta
do un auto que, dice, sai noss ¡ eb mábi 

Sentencia^-En la villa de Madrid á diez 
y nueve de mayo dé m i l , ochocientos c in 
cuenta y ocho, al señor don Toribio Alvarez, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, habiendo visto estos autos seguidos 
á instancia de don Francisco Travesedo y 
en Su nombro el Procurador don Andrés 
Rodríguez Velez, con don Juan Mauuel Fer
rer , que nO sé ha mostrado parte, sobre pago 
de seiscientos veinticuatro reales, pcoced 
tes de alquileres que q u e d ó adeudando del 
cuarto tercero que ocupó en la casa ca
lle de Ramales, número cuatro, y abono del 
importe de veintidós cristales que dejó rotos 
al mudarse de la espresada habitación: 

Resultando justificado por declaración 
del demandado don Juan Manuel Ferrer, 
que adeuda al demandante don Francisco 
Travesado loa seiscientos veintjpuatro rea
les, que lo reclama,, de ¡ alquileres, vencidos 
por el cuarto tercero de la izquierda de la 
casa calle de Ramales, número cuatro, los 
cuales no le ha satisfecho, según él dice, y no 
prueba, porque convino el acreedor en que 
los retuviera para pagar el nuevo cuarto que 
alquilara á consecuencia de tener que dejar 
el que habitaba: 

Resultando 4&e también consta por de 
claracion de varios testigos, inquilinos de la 
misma casa, que al salir el demandado de la 
espresada habitación, dejó rotos una porción 
de cristales que debia reponer según el con
trato de arrendamiento, y ha tenido que cos
tear por si el demandante,-según cuenta que 
presentaba del vidriero, importante' nótente 
y seis reales, que el mismo vidriero declara 
haber recibido del último. , . ' '!. 

Considerando que aparece legalmente 
probada la certeza de la deuda de los sete
cientos veinte, reales por los dos conceptos 
que se espresan, sin que por el deodor se 
baya probado escepcion alguna que le es 
cuse de satisfacerla: ' , 

Considerando que su rebeldía y falta de 
compare-renda en el juicio confirma U ra
zón que asisto al demandante, visto lo dis* 
puesto en la ley ' de diez de enero de mil 
ochocientos treinta y ocho, por ante mí cl 
Escribano del número, su señoría dijo: 

Que debia dé condenar y condenaba á 
don Juan Manuel Ferrer á que dentro de 
seis alan, pague á don Francisco Travowde 
los setecientos Veinte reales que te demandé 
y las costas causadas. Pues por este su auto 
definitivo, que se publicará én la Gaceta, 
Diario de ¿visosy Boletín Oficial*^cu'm-

dia por el señor don ^nlMnnoMasylieta, 
de paz del distrito dé (as Vistillas V insü 
da doo Manuel Márquez, como admlniatra-
dor de la cnsa. número 146 de In cello de 

.ledo, se cftt t don Gregorio 
tierrez, para que á las tres de ls tarde del dia 
primero de junio, próximo Minfara^ca ^ j 
dicho jungado de paz, sito en la plazuela 
SanUX^n^n i so baj> de la Audiencia 
t o r r e ó n I n d í K n p p n t y i , & demás n 
de prueba de que intente valerse para 
brar juicio verbal, sobre pago de cuatro 
tos real ea qne adeuda por alquileres del cuar
to segundo de la referían casa, bajo aperci
bimiento que de oo concurrir le parará eu 
rebeldía el perjuicio que haya lugar, sega» 
lo prevenido en el art. 1178 de la ley de En* 
jaiclsmiento civil. Madrid 17 de mayo do 
1858.—El Secretario, Gonzalo Puente Bra- c: 

ll i,'. 7CíflO3 

ptimiento dedo prevenido en el art. flíiO de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , asi lo prove--
yó, mandó y firma au señoría, de que doy fe. 
—torioio Alvarez.— Manuel Franoo. ^ ¡ 

L o relacionado va cierto y verdadero y 
lo inserto conforme con su original de que 
doy fé y á que me remito. T para quecons: 
te en cujnplimieúfo de lo mandado, y remitir 
á la redaciondel Boletín Oficial, pongo et 
preaenib que signo y firmo en Msdrid, l 
UulMm de ntiyn da njl;ochocientos cin-
cuenta y ocho.—Manuel Franco. 

Mifiurj .:<! «iT<3UI£t»iJiiinn./.ni.!A; IA 

Juzgado de pax del distrito de las FistiUas. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá da 
líVtiqeoht*' •.; henares. meñióbc 

1 'Por él présente y en virtud de pro video-
11Á I ^l ej *i * " * * 1 *¿ fe h 

cía,dictada' por el señor Juez de primera ins
ta ncia de ésta ciudad y su partido, refrenda, 
da por el Escribano dé n ú m e r o don Toribio 
Hernández, en los autos de testamentaría ne
cesaria, con motivo del fallecimiento de Juan 
Cando López, vecino que fué de OruscO, 
prevenida' a instancia de su acreedora dona 
María Josefa López Vázquez, vecina de Ma
drid, se ella, llama y emplaza por término 

1 de nueve dias, contados desde el de la inser
ción del presente, á los herederos de didho 
Juan CanctO López, y á los de Sebastian Ló
pez, vecino también ne» era de Madrid, el 
anal parece lo fué del referido Cando, para 
que dentro de dicho término, comparezcas! 
en este, Juzgado 4 deducir sus acciones; con 

| apercibimiento de que pasado sjn verificar
lo les parará el perjuicio qne haya lugar. 
Alcalá de Henares 2 i de mayo de 1858.-~ 
Toribio Hernández. enaq 

ijji -,: . ,oi ' 'li N ' i i iq ol 
Juzgado de primera instancia de Colmenar 

Don Victor López de Har í a , caballero de la 
Uea l y distinguida Orden española de Car
los UI, y Juez de primera instancia de es
ta villa y S É partido. 

.oiaiad 
Por el presente se cita llama y emplaza á 

cuantos se,prean con derecho á la herencia 
y bienos de Dorotea Sacosia, natural de la 
cindad de A randa de Duero, casada que es
tuvo con Manuel Ced re ros, vecino de la v i 
lla de San Agustín, correspondiente á este 
partido judicial, donde aquella falleció abin-
testato el dia veintinueve de enero ú l t imo, 
para que en el término de treinta dias, com
parezcan en e t̂e Juzgado y escribanía de 
número del infrascrito por medio de Procu
rador con poder bastante á usar'del que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento de qué 
transcurrido el plazo designado sin ver 
lo, Se dará-ál'juicio de abintestato el 
que corresponda y les parará el 
que haya lugar. Dado en Colmenar Viejo á 
veintiocho de abril do mi l ochocientos cin
cuenta y nc f rp . ^y i aw López de H a r í f -
Por, mandado de su señoría, Carlos Lope* 
R"wHnrrn • tatftoseaq »¡ ••' me sa reos*l^íqsft 

ojia... . . . . - i. . &TTi ...fl. «. ' . -d» .r.itsl 
Juzgado a* primera instancia del distrito a* 

. . ( ! ^.^«ñiera>oVial 

fí i l/féft do se doc I a ra do en concorso 
Sirio él abintettato de don Antotrio SalvadW 
Orejvela, veemo rrue fué ó> estS cótié; etí 
providencié dictada en 21 del mes 
con arreglo á lo mandado en ta mfema 
lo que esuolece la ley, se convoca * 
genera! db acreedores para el ' imtÉnrSmn 
tó deSindicns, la que tendrl éfnctb al 
rres m ucr próximo mes ue jumo, y ñora nn 

, inte el senoV Iw doce de 
Francisco Sanche* OcaftS, Juex togado^ 
pinWWln^ÉliUb m oistrHo a\ ta Tm& 
sidsd. y sn asía de audiencia, siWení :t* ,Mn5 
bajo de ra terrttbrral de esta c ^ W i r 
tiéndese q ^ s b m podrán ConcurrYr I dfrM 
junta loa acreedores que hayan preaaataáe 
i o* tumos» deSúúmm,,«ffw « t ) ^ . 

!fj ob i o l sni^doD luí!*» <»miilto*»i 
> biism al «•.'- rfu« ssitmiq tboiiris oa «si? 

http://ii.it


v*l T ] Í ^ \ M l \ ^ t k ^ ^ h (Je°fim»fV^W«0 'tíertrn»^ toar* gatoiüw 
aJ^aorVeiTlWrraBiTO íob ssq efl Uñar y por término de un año, cuyo AdÉÑfi 
-iilsiiiiains emuT-TOtrpielr? teuntM nob oí tendrá eíecto^elWm'30 del' acluat $ hora 'de 
sb alisa^ si j»h Oi\r opcnú ' .«sai sJ «b io l | a 

gib lab ebiai si eb'WHsl ¿onp cisq f\9iYsi 
Thg;Wr^sricisf^o^ftfctai, cawnwrd 

iciones formado al efecto. 
viiia^iiiMHf iiwyrj^atJP*^<>q»« 

Duran. 
W H foim*r dé támara, Alcali!*1 

It iyWue^a^ 
^rjiaq esislev s lmín ' aup sb i>d>uiq vtí 

-ñsboilaps s-b ogaq 9ido<i .Icdir* nlainj ieid 
iHagoisanarti.«je*ila;plaza de,uoficiaj•,sso) 

geñvseqie < aa decretar «a de dicha iluSton cor o i 
p s n s ^ f s^bafla vacante, por renuncia «kl' 
qa*,ta»pt*aifl, 4a cual <pstá datada con idosi 
m * hdvaelentes veinte reales- antHH*»vf*t 
sean oeho'dviriOi, cuya vacante m anuncia 
a L pdblico• par *ér miso te quioce <dia.v á 
contar desde la inserción de este anuncio en * 
el Boletín Oficial da la provincia, á fin de 
qafe Bau que itñmic^^mhbemtir^^^^ 
adornados de los reqttisitsís necesarios para 

de^ en Ja_a&reUtia,.deT 

r, j prov.s.o, 

"SJySflfflffllfit?^ BOlJIS.«ol 05 .KbflfnaaH 

otlids Ayuntamientos de los pueblos que 
conipwieo este cantón, según la distriboeiow 
riubftcaiiaWen él Boletín Oficial m í » . 1332, 
sarwerv/vSn nombrar los representa otes quo» 
han de conuur r ir á esta s salas no nsistor i al es 
et dia 2» del corriente y Üora de la* -doce de 
su máñomu'provistos, de la tista o i>*>drofl d» 
tnsruri yfi&ueltarías que non a rr^glni al' ar*i 
tirólo ¿3 del repta meato-lian debido formar^ 
para hacerlo del peneral-del cantón, «e#UrV 
lo previene el art. 34-rJet mismo, y asistir á 
la^uuestVuel servicio de bagajes, rroé i * ha 
de celebrar el mismo dia y hora referidos; 
apercibidos que ñor. ra falta de asistencia i n 
currirá» eu la niuU* que eapreea el art.;? * 
dS/iÜc^qjre^lamen^i; f »¿ » 0 l v .ííi sol 

Buitrago 24 de mayo df píSfl^Yieaor 
Gsrcia. 
¡i esc' |fa • • • 11 ajy slussoiq í:« m í 
' Jtealdia constitucional de raUilechá. 

sL lanuJSO tr'^?<j-t^. ssloioG et n'»id v 
,^ /Pre*M ,enp i«r/ , eí. Ayimfnssjentn cons t i ^ 
aonal o^esl^fMVt,,.*^ sacan, ̂  Wéfeboa *» 

dgl montecb^pafral de estos IgrffWMMft 
4nfc^«mWoffci y , o s 4fisf dehesa, boyal 
del común de vecinos en 3^00 rs., y «u re
mate tendrá efecto el dia 20 del próximo me» 
de ]« ni o. á • 1 a^ diez de su ma ñaña, en la ca sa 
a t p W n W li V tJfSP «>!<»n*icinnas. 

¡a^r%#! -^ rn^ 
J yup 

~ t ^ ^ f t ó r e e i>ropi«Urios, «oloiios y ar-
rVndatarios' en el distrito muníctpa^ de VaU 
depiélagos, se servirán presentar en la secre
taria de su Ayunlaraíento en término de 
|MMVl lnsT ébht í tós desrJé'esta fecba, WÍ 
ciones juradas de las «Uás Vj bajas que en el 

Í B I I T W W ™ ^ 0 . ««^f te íMf i* . teto* 
^ • U e p a x t i n ^ e n t o dn.U contribuciónler^ 
iftMW « y'H»; naxa^el-jat)© v e o j ^ . d e 

r tofrnhsberlo^i^ca^jnp^le^ 
W f t m í - » l r W r M ^ 

IrWfS^Wní? 1 1 ° J» f f . Toffleis^ui» vTajan 
•WrWX^ WTífli 6 TaUmpcaJiaa^eaiaai^ 
W n l M l M M p l J ^ P*m «oe, Ws con? 

tribuyen^ 4elps,twsino« no aleguen i«no 
QMn a %F|Íe ,íi->:i5ibns eb lias Í;^ 7 J Í C Í H » 

^ífaldepiélagoa 17 q> mayo de ^ 5 8 . ^ 
AJ^cniiat^a^na^ 
nbetfi9*í>T*, navsd *i»j* » 'íoboonoi" eo! tlnni 

a^lcaMéfs constitucional a]aiJ^s^lavicfa. 
? t t á ^ é n m p ^ autorización d>l esce-

|eot(simo señor Gobernador de está provin
cia, se arrienda en pública subasta la majada 

.UaYiuYtnVL 

oitslsiqoi | > » 0 0 L S a \ n n I . i r n s M noli 
, .oiiés ates sb omnlbn isb 

Nnüanjoi Jm4fafr\tofífaH}9c slonaJaa 
.•»q sevaivfA oi;. '..'r nob 'û .'».. ;«« Rdasqanl 
*b 8Í3ns.U;iift8^?^!:**V?W'M¿ *,sinsdiidSa »í«| 
"UtUlos'üVl3 por 100 consolidado, • publi-

cafld/tffMJi oisod«ah sido* ,•<•»./; ienii 
Wem del 3 por ten diferido, publicado, 

^igjb si.'lo'i.j ,auli.mr/á al .ov| 
bfcttda amortizSble de primera clase, pu-

blkia ,9o, l :<'7*tf.''L"' <!'^,;í>:> eol ne ^selaliiipli 
Idem de secunda, no publicado, 10-10 d. 
Idem del personal, tío publicado 9 70. 
Acciones de carretéras.^Kmisiou de 1/ 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
G por 100 anual, no publicado, 86-75. 

fdem de á 2,000 id., i d , «9 d. ' 
Idem do i .* üe ]im»o de 4 854, d e a 2,000 

| iaJ.pééásvciT onstoirsiH noli éíi i .••leisi • 
Wem de 31 da agosto de 1852, de á 2,000 

id., 90-75 d. nsnioeb noj rx»íoV 
< Acciones del Canal de Isabel 118 por 100 
anual,ád., 107 d. v.r . iv. ; >. - ' 1 ¿ *b 

IdemidelEanoQ de España, no publicado, 
MHI sVaso al ns i '<;ic..i ytp> oiaai»! n m 

IsAanánatas de ferro-carriles de 1 Aranjuez 
á Almaosa; id. 88d. obitniev ob el 

ldeia.de la sociedad metalúrgica de 6an 
Juan de Alcaráz, id., 46-50 d. i , • .1 
riene? bnnsH nsiil nob oLabnsnifib ' •/» 
oaeiaaEil n.-í. P4HWp^« \. ., • m> 
' 4 1 0 1 Léndreé á 90 días, 50-15 ni 

í i : ' Patis á 8 dias vista^^^5-19 p. 
£l'«b abidiupsi ti :>l i>jv )v j > » . i i . : . : » -i voq 
sol .oilena o*^ reúm.. • 

Xil «f t ii - 1— r-i »• "M 1—-

inmuté ile grauorv nota d i precias de ar-' 1 i H 
ticulos <le consumo, vesulta lo siguiente¿ \ 

•811S06V8/ 1 *U OnXSlVOq h»b ObO aaÍ1S0 ).d> ra] 
Bntradopor los puertas en *l etia ate hoy. 
buhiiiiLo'f ,p.oftti ¿ííiit tb oq.ineil voq ,*¿v« 

so o >25fia rlneagas de Mignhnbn isoatti 
uíui wi4»4(f.¡,iarrobas,de harina. SUp til!f!f 

MMiuiiMIW >libras d» pan cocido. , ,i 
-icnt 123^6 arrobos ^e.carJUfeví, novan 
no¡r> tif 1 72 vacas que componen 81036 
-ol le na anemia i t o i f l ^ t fnÉO ahInetiaj 
rOiname l̂ln oaroesos, que hacen 9709, 
ojaaAInsni sb AihrM.de!pese. ? *«>;.u«;i!:„ 
'.OiiC:; l¿ ,11 )il;fn#| l'd» oln í t l O n o a itai 

P*Wiot;4ear¿iqfos al^par+mc-rfaenar, 
\ sel ,6*8,1 o^ahfÑlmHh ff ofa noioaoi 

•oiluj eb li.Hr ab oionj h£C !- • 
»¿81 ab linfa sb r^ tyr . | , ,#f;!: ' , t 

i . «5„ ¡y».,. , Cuartos. 
sb vi sil) d i n • i'.".! f'1. i;¡; JK?.ií • 

Carné oe ' ° Í ; '4*8^'''oO'' < :Í8 i 1 ^ 
Idem de carnero. 54 | J ' 5* ' 16 á : 1 6 i í * 
Idenideternéira:? á 9»' 34 § SÍT : ' 
^ m r f é ^ ó í o ^ r ó : . " , ! í f á «8 
Tocino añejo1. \ . l l t f WfHf™l fi %iW1' 
Jamón 118 á ̂  1 42 * 51 
Aceite, . . . 54 á '60 18 á 20* 

¡Vino. . .. . . 34 á 42 10 á I i 
Pan de dos libras. 11 á 14 
Garnanzos.. . . . ' ,3o á Ut ' íti i Í6 
juiiiáa. ' I . ; : ; 26 á 30 ' 9 á 12 Arrjpzf . - .. 30 á 3 Í ' 12 £ Í4 
Lentejas. '. . '. . , i$ á 20 6 á 7 ', 
Carbón'. . . : . . 7 á' 8 , ' 
Jabón. , 1 30 á 56 ! 19 á 21 
Pa tos . ; . i . . ' 4 4 5 á 2 

i,'iu\u mc ' i'.i'as r»si3iia1 ¿dnota^soqoiq 
Precios de granas en el mercado de hoy» 

j ion íuji , ) ' • . - oü i a r , r •«;; 0.9 ,<.*!'»»•':. noja 
Cebada de 32 á ¡33- rs. vn. 

' ! í < : t r igo vendido. ' " 'Préctoá . 1 : * 
Fanegas, nei •«" • /ís. vn. •<•' •'• ;:' ! 

!>, ; . 1 'i .••'l.".T ol ?f'l{ .'.'•••i 1 1 

• . b u q .i^-.i | :.á;:' 4ií9 •!•> 
obeJi'jil Buf̂ b*bakitfJov i -"./56:¡Íi> eai lee 

, .i :280«^¿;i>i.(teb ol < ;.58- ! t • i 
: 

anp na MH 411 

*»up orisns a • 1 ' 

Albacete.' W% . Í .-. . 
Alicante. 
Almería.' 1 a ai 

Badajoz., . , . . . . 

Sarcetbná. , . 
ilbao. . . . . . . i . t 

Béfgds.. . « J 
Cáceres. . . .1 . . -
Cádiz. . . UU' f . .' 
Castellón.i , . . . . , . . 
Cipa>d^eal, . . . . . • 
Córdoba • 
Coruña.. 
Cué'ncaf.v'. . . . . . . • 
Ge roña. •. . -. ¿ . . . . 
Granada. . ..'. '. toq • 
Guadalajara. • . . . . 
Iluelva. . . . . . . . 
Huesca. 
vlCUi ¡ • • • • e» o 
KuUIñl / r.i. ; id 

l ' l . •»?:• *. • - I 

* IJáf tj 

mh anj 
dmsi n : 

6msb k 
lbÍV i '! . ' : 

par. 
1,2. 

1 \p % • IJ 
Í \ •'. 1 > 
3|8 
1 ^ 
par. 

3|8. p. 
t i , 4 P r 

Benefició. 

1(4 p. 

1,8 p. 
: lli*¡ 

Il8, 
par. 
3 4. 

ps*: i,r-

Wraa/v-.-'-. . . : . 1 
bétgrone'>."'. . 
Lugo*' -v k 

Orense^ . . . . • . 
Oviedo'..". . í . . . ' . .. 
ftléncttv». . i . . . . ' . 
P a m p l o n a . W . . . 
Pontevedra. ., . . . . . 1(1 p 
Salamanca, yoq.. . » l :3l4. , 

W i r fe-n nidirf • - sirj , 

3,8 ji». 
SevrllS.' . . . .'^ parr'j" 
Soria, anp aa,i . - n ufi 5,8.i'. 7 ( 
Tarragona, . . . . . . . 

ĈTftfeJrrHT v •-*I5J.T C 
¡ W : / . ! i : • : • 

valencia. . . . —-» , . • • 
v*dllauo^:;.í¿r-. 1': 
Vitoria., . " • . • . • ' i ' . 
Zanforac! •Intaty \ RJ i»\( 
Zamgozá. K i . o i 8 .• . 

( i . . ; . ; . TS . 

3,4. 
1|8. 
1,8 d. 
i|n,p, 

dsinsss iq 
;M ajisa v 
•• i is (tJ 
isnoO 
: 1 btdiiq 
• *oJ| •, 
'» ' e su] 
»i ¿ sx*d 

iaooíl 
i i (jino9 
f. 90{. ftOS 
ni otsenq 
Y i; oilao 
Wa/s * \¡>':\ 

. . • 
• UJ • • • 
1C ta !»•: : • I . . . . . . 

Itnlb 

• i v i ^ 9|i¡ 

119 59 
ií ..304./.,:, ib • 60- ' M.'I 

'161 • 61 i 11 íi] 
110.: • 1. < • .62- • ol 

• • ?468.: - '.• • 63 ; 
50. b . 64' 
99. . . . . 64 1),2 
45. . . . . 65 ': i 

115. . . . . 66-r i s 1 
124. vv •1 11.67-•• 
124 67 1,2 : 

B0. v . . ^ ¡68 ¡V nh 
' 1 39. . .• . . • ,«u M. 

;3& i". . . !.: '7l : 

í •• . • 

f ; 1' •» 1 

2131 /1! 9111) 
Quedan por vender sobre ,100 fanegas. . 
Lo que se hace saber al público para sa 

inteligencia;. 
Madrid 26 de mayo de 1858.—Kl Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

1,4' p. 
• í 1 * ^ * I, 

1,2 p. 
lili f. ; o i 

m woJnoirioíbo 

in c i n » 

ab /'>«' i' 
1. il . ' ; ' . 

li|4 <ft. 

i , 4 . , : o i 

•1 • • /oí 
•t,2dv 

>8ÍJ >'." «I <; 

Msleaq 

l i i n i n 
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

. tnWtUiH io\ ^h t.'.iv.iiTivV» znt| ">b unan,: w\. 
De los partes remitidos en este dia ñor la 

intervención de arbitrios municipales, la del 

1 1 1 M I111 

íll'JifJiJU 
n i A L u i w t i i w i v i u i u u DE* iuauiuu. 

OBSERVACIOISKS METEREOLÓG1CAS, DEL.DIA 26 
UB MATO 0B 1858. 

. •• -i ,! j] • ,lí ib . bil 

HORAS. 
100, 1 Iti 

Barómetro 
reducido 4 0 
j in>iim«-

tros. 

Temperf tura en gradoa 
0̂1. , 

Dirección l***™ 
m i Ü B 

viento. CIELO. 
V I ) (1 la 

6 m. 
, 9 m, 
12 d.. 

Bit! . 

ii • fl! 
714.11 
714.08 
713.40 
712,3f 
712 ,05 

ni í>Aíil 
10*^3: 

Í5°,7 
1 » 

r 'Mjr*r''¡' 
1S. F. Depejd. 
Sur.. , Idem. . ' 

Norte.... Idem. 
R;»;: V i w n . 
..'Hiil 1 •!• II y t I0J 

Temperatura má-
zima del día. . 

Temperatura má 
lima al sol. . . 

Temperatura mi • 
ruma del día. 

i M U ' \ ' 

2 9 M 

39\2 

H*,6 
.! 818Ü 

i.'-V.oV-

i . / /. ./. «1 
ikil tq oijino.i. l'.b 

ib / . MHi 9u / tau 
U UÍJ • ''• i fi C R( h 

oun uf-i L'«{ r. ui ii 
20^8 milímetros. Evaporación en las 24 h. 

Y loliainnai Bobtssiqao ?.ol « nojaeiifi üt 
Bafaet Exea. 

'tnvbf . ' rtf. un ooioi*ooom si iunAl 

» nnvnajnvwtnen ¿ nsvsstri ô -ii?» le ue seninei 

ates Sn r.iniliüim<; * ,'-iff.eî î i.. ;;>' uoola .r»n> 

Los propietarios de escribanías que quie
ran enagauarlaf, podrán hacerlo con venta^ 
ja, siempre qae den eus avisos al editor del 
Holetin Oficial, con nota de io* títulos de 
l»ropiédaaVa<ii!)I)\U.\M<.\:Ú totstnsó,:vn ali. il 
i 9lrrSv>iO Vii» O';M\ I en i £ 'A> m\\t'. ,̂>v.;\ 

La persona qne se hubiese encontrado ó 
sepa el paradero de una muía de las sellaa 
que mas abajo se espresan, que se estravió 
en término del pueblo de Fuencarral, Arro
yo de la Muer la del Obispo, > al an oebecer 
del 25 del oorr ien te, ae ser vi rá avisar. al 
despacho de leche de la plazuela de Herra
dores, núm. 3, y se gratificará. ,Kmi 
ib b? !• í¿i ,¿ -»bJ*-uoi29 u fl al t. , « / Í ^ Í i/g jf0 muta .. 

' Castaña ciará, alzada seis cuarías escasas, 
con un lobanillo en el espinazo, algo mar
cada en las rodillas de resultas de caida re
leíanle.v f , , , P i-lob.Mii '•; «obBJrt n ;.- , •>'». n • 
I UOÍsî ouoiq buiiLüisbL- t>n :»Víi. >••;•;'» • 

'''''''\.\:Wssgs!lseJüsttt'- ¿¡ 

á lo« Alcaldes y Secretarios de Aw»n-

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Áve-Maria,, núm. \8, cuarto 
bajo, se,hallan de venta los documen
tos s i g u i e n t e s * "; * \ 

¿'tüaderpos pan el repartimiento 
; ordinario do la ¿contribución territo
rial, * ^cuartos pliego. ¡ 

' Id! tiara el amillara miento, á ídem 
. ¡al tlAliiiu •>';(•; ii ••• .i 
ídem. 

ld.: para formar las cuentas munici
pales, qnO constan de ocho pliegos de 
impresión con,su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 
• \ ' _ j 1 ' r * 1 fí i i \JiS • 1 í -8*0 < í ' T, • . * . i i 

Id. para repartos vecinales de cual* 
qnier especie, 4 rs. el 100. 

id: para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejércilp activo, para la Rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremos, á 5 id. id., 
Carlas de pago, á 5 id. id. 

"Estados trimeslrales de defuncio
nes,, á 3 id.. i4. . 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 

suniiníslros, á 3 ¡ f . id. 
{ dienta general de id. á 3 id̂  id-. 
'1 Papeletas para hagátos, ká 3 id. id. 

''Alfife-dídrqtíélos'^ 
enea ígnea la impresión de otros mo
delos que no estén en 4a noto anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán cu el Boletín. 

• . . J ; 1. . ; 
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Enfermedades de los pies. 

! Ef;profesor cirujano ^edicádo á la cura-
Cion radical de los callos, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin causar dolor m sangre á 
los pacientes, aun cnando la dolencia lo exi
ja, recibe consultas, de diez á cuatro de lá 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segundo. '• , ; : 1 B * I " P V 

no 

S' 
Immrenta dd mismo, Áve-Maria, núsn. tS. 
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